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DECRETO 474/1968, de 29 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu· 
ción la concentración parcelaria de la zona de Ca
bañas-San Jvanico (Zamora!. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cabañas-San Juanico (Zamora), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación RlU'al de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad f,lúb!i:;:a. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Cabañas-San Juanico (Zamora), cuyo perímetro será en prin
cipio el de las Entidades de Cabañas de Tera y San Juanico 
pertenecientes ambas al Ayuntamiento de Camarzana de Tera. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo eno en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los piL
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
velDtinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de AgrIcultura, . 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 475/1968, de 29 de febrero, par el que 
se concede a «Construccianes Metálicas MOleaa, ,sa
ciedad Anónima», el régimen de 'reposición con fran
quicia arancelaria para importación de perfiles de 
aluminio y ele acero por exportacianes previamente 
realizadas. 

La Ley reguladora del Régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propo~1-
gan exportar prO'ductos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa
rias para reponer las utilízadas en la fabricación de mercancías 
exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «(()onstrucciones Metálicas MOleda, S. A.», ha solicitado el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de perfiles de aluminio y de acero por exportaciones 
previamente realizadas de ventanas y puertas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dI
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplidO los requisitos que se establecen en ambas diSpo
siciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma (<Construcciones Me
tálicas Moleda, S. A», con domicilio en" Andoain (Guipúzcoa), 
la importación con franquicia arancelaria de perfiles de alu mi-

nio aleado (partida arancelaria setenta y seis punto cero dos-B) 
y perfiles de acero obtenidos en caliente (partida arancelaria 
setenta y tr.es punto once-Bdos punto tercero), como reposición 
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fa
brica~ión de ventanas y puertas, construidas con perfiles de 
alummlO y con perfiles de acero, previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que' 
Por cada cie~ kilogramos de ventanas y puertas de alununlo 

exportadas pO'dran Importarse ciento diez coma quinientos cin
cuenta kilogramos de perfiles de aluminio aleado. 

Por cada cien k:ilogramos de ventanas y puertas de acero 
exportadas pO'drán importarse ciento diez coma ochocientos 
ochenta kilogramos de perfiles de acero. obtenidos en cal!ente. 

Dentro de estas cantidades se consideran subprO'ductos apro
vechables el .dlez por ciento de las materias primas Importadas, 
que adeudaran los derechos arancelarios que les correspondan 
por las partidas setenta y seis punto cero uno-B y setenta y 
tr~s punto cero tres-A dos c, conforme a las normas de valora
clOn vigentes. 

· Articulo tcrcero.-Se otorga esta concesión por un periodO de 
Cll~CO añ~s, a partir de la publicación de este Decreto en el «Be
letm OfiCial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el ocho de ~arzo de mil .noveci~ntos sesenta y siete hasta 
la fecha antes mdlcada tamblen daran derecho a reposición si 
reúnen los requisitos previStos en la norma doce de las conte
m~as en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
qUll').ce .de marzo de mil n~>vecie.ntos sesenta y tres. 

Las ImportaCIOnes deberan solICitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las ~xportaciones respectivas. Este plazo comenzará 
a. contarse a pa~r de l~ fecho de la publicación de esta conce
sión en el «Boletm OfiCial del Estado» para las exportaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior. 

.i\.rtículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposiCión otorgado por el presente Decreto. . 

.~os paises de origen de la mercancia a importar con fran
qUIcia serán todos aquellOS con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible 
pudiendO la Dirección General de Comercio Exterior cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los dem~s paises 
valederas para obtener repOSición can franquicia. 
· . Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta

cI.on 9ue se pretend.an ,realizar, al amparo de esta concesión y 
aJustandose a sus termmos seran sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptarA 
las medidas qUe considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo ¡:éptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con .f~ang,:¡jcia el beneficiario justificará mediante la oportuna 
certiflcaclOn que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la repOSición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvImiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
ElI Ministro de Comerci o. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 476/1968, de 29 de febrero, por el que 
se concede a «Manufacturas Hispano Suizas de Re
frigeración, S . A.», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para impaTtación de ma
terias primas y piezas par exportacianes, previa
mente realizadas, de frigoríficos. 

· La Ley reguladora del régimen de reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franqui
cIa arancelarla de materias primas o semielaboradas y piezas o 
partes terminadas, iguales a las incorporadas al producto ex
portado. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«(Manufacturas Hispano Suizas de Refrigeración, S_ A.» ha sol1-
citado el. ~égimen de ~eposi~ión con .franquicia arancel~ria .para 
ImportaclOn de materlas l)rlIl1as y piezas por exportaciones pre
viamente realizadas de frigorificos. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las nOrnlas provisionales dictadas para su apl1cación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han cum
plidO los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 
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En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
titrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

ArticUlo primero.-Se concede a la firma «Manufacturas His
pano Suizas de RefrigeraCión, S. A.». con domicilio en Ayala, 
cien. Madrid. la importación con franquicia arancelaria de plan
cha de acero inoxidable (P A. setenta y tres punto quince-B 
punto dos punto f punto dos) ; plancha ' de aluminio (P. A. se
tenta y seis punto cero tres-A); plancha de hierro (P. A. seten
ta y tres punto trece-B punto dos) ; plancha de latón (P. A. se
tenta y cuatro punto cero cuatro-A punto dos); poliestireno 
(P. A. treinta y nueve punto cero dos-C punto uno); düenllme
tano-disoclanato, primer componente poliuretano (P. A. treinta 
y ocho punto diecinueve-G); producto de policondensación tipo 
poliéster, segundo componente pOliuretano (P. A. treinta y nue
ve punto cero uno-G); termostatos (P. A. noventa punto veinti
cuatro); compresores (P. A. ochenta y cuatro punto once-D pun
to dos); evaporadores (P. A. ochenta y cuatro punto quince-B) 
y condensariores (P. A. ochenta y cuatro punto quince-B punto 
dos) como reposición de las cantidades de estas materias pri
mas utilizadas en la fabricación de frigorüicos previamente ex
portados. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien frigoríficos eléctricos modelo ciento cincuenta expor
tados podrán importarse : 

21,5 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
29,3 Kgs. de plancha de aluminio. 

2.543 Kgs. de plancha de hierro. 
60,1 Kgs. de plancha de latón. 

717.1 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
100 unidades de compresores 1112 cv. c/evaporador. 
100 unidades de evaporadores «Roll-Bond», abierto 325 mm. 
100 unidades de condensadores 766 mm. de anchura. 10 tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos modelo ciento ochenta 
exportados podrán importarse: 

22.2 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
29.3 Kgs. de plancha de aluminio. 

3.196 Kgs. de plancha de hierro. 
75.6 Kgs. de plancha de latón. 

869 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
100 unidades de compresores 1/12 cv. 
100 unIdades de evaporadores 325 mm. anchura. ({Roll-Bond •. 

abierto. 
100 unidades de condensadores 766 mm. alto, 10 tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos modelo doscientos vein
tiocho exportados podrán importarse : 

23.8 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
29.3 Kgs. de plancha de aluminio. 

3.468 Kgs. de plancha de hierro. 
92,1 Kgs. de plancha de latón. 

945,3 Kgs. de poliestireno. 
'100 uridades de termostatos. 
lOÓ unidades de compresores 1/8 cv. 
100 unidades de evaporadores 350 mm. ancho. «Roll-Bondll. 

semi cerrado. 
100 unidades de condensadores 812 mm. altura. 10 tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos modelo doscientos cin
cuenta y cinco exportados podrán importarse: 

28.5 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
29.3 Kgs. de plancha de aluminio. 

3.824.2 Kgs. de plancha de hierro. 
100,9 Kgs. de plancha de latón. 

1.106 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
100 unidades de compresores 1/ 8 cv. 
100 unidades de evaporadores 390 mm. ancho. «Roll-Bond., 

semicerrado. 
100 unidades de condensadores 812 mm. altura, 10 tubos. 

Por cada cien frigorificos eléctricos modelo trescientos expor
tados podrán importarse: 

29,2 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
29.3 Kgs. de plancha de aluminio. 

4.315 Kgs. de plancha de hierro. 
112 Kgs. d~ plancha de latón. 

1.201 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
100 unidades de compresores l/8 cv. 
100 unidades de evaporadores 400 mm. de ancho, «Roll-Bond». 

cerrado. 
100 unidades de condensadores 912 mm. de altura. 10 tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos modelo trescientos no
venta y cinco exportados podrán importarse : 

32.7 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
46,7 Kgs. de plancha de aluminio. 

4.769 
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1.588 
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KgS. de plancha de hierro. 
Kgs. de plancha de latón. 
Kgs. de poliestireno. 
unidades de termostatos. 
unidades de compresores li3 cv. 
unidades de evaporadores 455 mm. ancho, «RoJl-Bond •. 
cerrado. 
unidades de condensadores 1.150 mm. de altura. 10 tubOS. 

Por cada cien frigorlficos eléctricos serie <!Magnumll, modelo 
trescientos diez exportados podrán importarse: 

16.57 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
24,19 Kgs. de plancha de aluminio. 

5.867 Kgs. de plancha de hierro. 
94.86 Kgs. de plancha de latón. 

829.36 Kgs. de poliestlreno. 
100 unidades de termostatos. 
136 Kgs. primer componente poliul'etano. 
204 Kgs. segundo componente poliuretano. 
100 unidades de compresores 1/8 cv. 
100 unidades de evaporadores 400 mm. ancho, «Roll-Bond». 

cerrado. 
100 unidades de condensadores 912 mm. alto, 10 tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos serie «Magnumll. modelo 
doscientos veintinueve exportados podrán importarse : 

13.80 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
24,20 Kgs. de plancha de aluminio. 

4.754 Kgs. de plancha de hierro. 
84,40 Kgs. de plancha de latón. 

709,80 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
120 Kgs. primer componente poliuretano. 
180 Kgs. segundo componente poliuretano. 
100 unidades de compresores 1/8 cv. 
100 unidades de evaporadores 350 mm. ancho. «Roll-Bond~ 

semicerrado. 
100 unidades de condensadores 766 mm. alto. 10 tubos, es · 

pecial. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos serie «Magnum». modelo 
doscientos sesenta y seis exportados podrán importarse : 

16,57 Kgs. de plancna de acero Inoxidable. 
24,19 Kgs. de plancha de aluminio. 

5.311 Kgs. de plancha de hierro. 
94,86 Kgs. de plancha de latón. 

793.26 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
128 Kgs. de primer componente poliuretano. 
192 Kgs. segundo componente poliuretano. 
100 unidades de compresores 1/8 cv. 
100 unidades de evaporadores 390 mm. ancho, «Roll-Bond •• 

semi cerrado. 
100 unidades de condensadores 766 mm. altura, 10 tubos, es.-

pecial. . 

Por cada cien frigoríficos eléctricos serie (<Magnumll. modelo 
trescientos cincuenta y cinco exportadOS podrán importarse: 

17,69 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
35.16 Kgs. de plancha de aluminio. 

6.430 Kgs. de plancha de hierro. 
76.27 Kgs. de plancha de latón. 

1.118,09 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
144 Kgs. primer componente poliuretano. 
216 Kgs. segundO componente poliuretano. 
100 unidades de compresores 1/8 cv. 
100 unidades de evaporadores 455 mm. ancho, «.Roll-Bond». 

cerrado. 
100 unidades de condensadores 1.105 mm. alto, 10 tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos serie (<Magnum». modelo 
trescientos noventa y ocho exportados podrán importarse: 

17,69 Kgs. de plancha de acero inoxidable. 
35.16 Kgs. de plancha de aluminio. 

6.892 Kgs de plancha de hierro. 
76,27 Kgs. de plancha de latón. 

1.141,61 Kgs. de poliestireno. 
100 unidades de termostatos. 
160 Kgs. primer componente poliuretano. 
240 Kgs. segundo componente poliuretano. 
100 unidades de compresores 1/6 cv. 
100 unidades de evaporadores 455 mm. ancho «Roll-Bond., 

cerrado. 
100 unidades de condensadores 1.105 mm. alto, 10 tubos. 

Dentro de estas cantidades se considerarán subproductos 
aprovechables el siete por ciento de las materias primas impor
tadas que adeudarán los derechos arancelarios que les córres
ponda conforme a las normas de valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se oto~a esta concesión por un periodo 
de cinco añ'ls a pa.rt.ir de la publicación de este Decreto en el 
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«Boletin Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec· 
tuado desde el treinta de mayo de mil novecientos sesenta y seis 
para los frigoríficos modelos ciento cincuenta, ciento ochenta, 
doscientos veintiocho, doscientos cincuenta y cinco, trescientos 
y trescientos noventa y cinco, y desde el seis de julio de mil 
novecientos sesenta y siete para los modelos de la serie «Mag
num», trescientos diez, doscientos veintinueve, doscientos sesen
ta y seis. trescientos cincuenta y cinco y trescientos noventa y 
ocho hasta la fecha antes indicada, también darán derecho a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma doce 
de las conterudas en la Orden mirusterial de la Presidencia del 
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si· 
guientE' a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las 
exportaciones a las. que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de repoSición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran· 
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene relacil>
nes comerciales normales. Los países de destino de las exportacio· 
nes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo es· 
time oportun'), autorizar exportaciones a los demás paises vale
deras para obtener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-La'S operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus térmínos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

ArticWo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia, el beneficiario justificará mediante la oportuna 
certificación que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
lária podrá dictar las normas que estime aqecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO Fl&ANCO 

El Ministro de Come«"ciQ. 
F4V~TINO GARCIA-MONCO y FE~NANDEZ 

DECRETO 477/1968, de 29 de febrero, por el que 
se amplía el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria que tiene concedido la firma «Telas 'JI 
Papeles Abrasivos, S. A.», por Decrf!to 3110/1966. 
de 30 de noviembre. 

La firma «Telas y Papeles Abrasivos, S. A.», de Barcelona, 
beneficiaria del régimen de reposicióll con franqUicia arancela
ria otorgado por Decreto tres mil ciento diez/~l novecientos se
senta y seis, de treinta de n~Vlembre (<<Boletm Oficial ~el Es
tado» de veinticuatro de diCiembre), para la importación de 
corindón artificial. carburo de silicio y fibra vulcanizada por 
exportaciones de hojas de tela ~brasiva, !>8:pel lij~ al agua y 
discos abrasivos de fibra vulcanIzada, sohclta se mclllyan en 
dicha concesión las importaciones de resina sintética fenólica, 
araldite y tejidO de algOdón especial soporte abrasivos. 

La ampliación solicitada es beneficiosa para la economla 
nacio\lal y se han cumplido los requisitos previstos para estas 
ampliaCiones. . . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preVla 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se amplia el régimen de reposición concedido 
a la firma «Telas y Papeles Abrasivos, S. A.», por Decreto tres 
mil ciento diez/mi! novecientos sesenta y seis, de treinta de no
viElmbre (<<l30Ietin Oficial del Estado» de veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta. y seis) . cuyos dos primeros ar
ticulas quedRrán redactados como sigue : 

«Articulo primero.-Se concede a la firma «Telas y Papeles 
Abrasivos, S. A.», con domicilio en Barcelona, Badal, número cien
to cuarenta y nueve, la importación con franquicia arancelaria 
de corindón artificial. carburo de silicio (ambos en grano), fibra 
vulcanizada. resina sintética fenólica, araldite y tejido de al
godón especial soporte para abrasivos, como reposición de las 

cantidades de estas materias primas empleadas en la fabricación 
de hojas de tela abrasiva, papel lija al agua, discos abrasivos 
de fibra vulcanizada, rollos y bandas sin fin de tela abrasiva 
((Resina», rollos de tela abrasiva «Gluco» y ruedas de hojas de 
tela abrasiva «(Resina». . 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos exportQ,dos de hojas de tela abra

siva podrán importárse con franquicia. arancelaria sesenta y 
nueve kilogramos Quinientos gramos de corindón artificial o de 
carburo de silicio, cuando se trate de hojas de tela abrasiva de 
granos de dieciocho a ciento cincuenta, o bien cuarenta kilogra
mos cuatrocientos gramos de dichas materias primas, cuando 
los granos del producto a exportar sean de ciento ochenta a 
seiscientos. 

Por cada cien kilogramos exportados de papel de lija al agua 
pOdrán importarse con franquicia arancelaria sesenta y siete 
kilogramos cuatrocientos gramos de corindón artificial o de car
buro de silicio, cuando se trate de granos de dieciséis a ciento 
cincuenta, o bien veintiocho kilogramos novecientos gramos del 
respectivo abrasivo, cuando los granos sean de ciento ochenta 
a seiscientos 

Por cada cien kilogramos exportados de discos abrasivos 110-
bre fibra vulcanizada podrán importarse con franqUicia arance
laria cuarenta y un kilogramos setecientos gramos de corindón 
artificial o de carburo de silicio y cuarenta y tres kilogramos 
seiscientos gramos de fibra vulcanizada, cuando se trate de 
discos de granos de dieciséis a cuarenta y seis, o bien veinticua
tro kilogramos setecientps gramos del respectivo abrasivo y. 
ochenta y tres kilogramos ochocientos gramos de fibra vulca
nizada, cuando se trate de discos de grano de cincuenta a dos
cientos. 

Por cada cien kilo~ramos exportados de rollos o bandas sin fin 
de tela abrasiva «Resina» podrán importarse con franquicia 
arancelaria sesenta y nueve kilogramos quinientos gramos de 
corindón artificial o de carburo de silicio, cuarenta y tres kilo
gramos trescientos gramos de resina sintética fenólica y treinta 
kilogramos de tejidos de algodón especial para abrasivos, cuando 
se trate de granos de dieciocho a ciento cincuenta, o bien cUa
renta kilogramos cuatrocientos gramos del respectivo abrasivo, 
cincuellta y nueve kilogramos trescientos gramos de resina sin
tética fenólica y cuarenta y tres kilogramos cien gramos de 
tejido de algodón especial para abrasivos. si los gramos son de 
ciento ochenta a sei:sciimtos. 

Por cada cien kilogramos exportados de rollos de tela abra
siva «Gluco» podrán importarse con franquicia ar¡mcelaria se
senta y nueve kilogramos quinientos gramos de corindón artifi
cial o de carburo de silicio y treinta kilogramos de tejido algodón 
especial para abrasivos. cuanqo se trate de granos de dieciocho 
a ciento cincuenta, o bien cuarenta kilogramos cuatroclentlls 
gramos del respectivo abrasivo y cuarenta y tres kilogramos cien 
gramos de tejido algodón especial para abrasivos, si los granos 
son de ciento ochenta a seiscientos 

Por cada cien kilogramos exportados de ruedas de hojas de 
tela abrasiva «(Resina» podrán importarse con frap.quicia aran
celaria setenta kilogramos de corindón artificial o de carbUrO 
de silicio, veintitrés kilogramos doscientos ochenta y tres gramps 
de resina sintética fenólica, veintisiete kilOgramos setecientos 
sesenta ¡;ramos de tejido algodón especial para abrasivos y 
nueve kilogramos cuatrocientos doce grílinos de araldite, cuand~ 
se trate de granos de cuarenta a ciento cincuenta, o bien treintllo 
y nueve kilogramos doscientos cincuenta y tres gramos del res
pectivo abrasivo, treinta y seis kilogramos ochocientos sesenta 
y cinco gramos de resina sintética fenólica, cuarenta y dos ki
logramos noventa gramos de tejido algodón especial para abra
sivos y diez kilogramos trescientos cincuenta y tres gramo/> de 
araldite, si los granos son de ciento ochenta a seiscientos: 

Dentro de estas cantidades se considerarán merIJlas: 

El treinta por ciento de los abrasivos en la obtención de hojas 
de tela abrasiva. 

El veinticinco por ciento de los abrasivos en la obtep.ción de 
papel lija al agua. 

El treinta por ciento de la fibra en la obtención de los discos 
abrasivos sobre fibra vuicanizada. 

El treinta por ciento de las tres materias utilizadas en la 
obtención de rollos y bandas sin fin de tela abrasiv~ «.Resina». 

El treinta por ciento de las dos materias utilizadas en la 
obtención de rollos de tela abrasiva (<Oluco». 

El treinta y tres por ciento en los abrasivos, la resina y el 
tejidO utilizados en la obtencíón de ruedas de hojas de tela 
abrasiva «Resina». y 

El quince por ciento del araldite utilizado en la obtención de 
las ruedas anteriores. 

No existen subproductos aprovechables.» 
El resto (de los artículos del mencionado Decreto tres mll 

ciento diez/mil novecientos sesenta y seis continuarán en vigor 
sin modificación alguna. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid a 
veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlW\NCO 

El MiIvlstro de Comea-clo. 
FAUSTINO GARClA-MONCO y FERNANDEZ 


